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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante se encuentra vencido sin objeción. 
Adicionalmente, revisada la contestación de las medidas decretadas existe la necesidad de corregir 

el número de identificación del demandado y oficiar a la Gobernación del Valle del Cauca. Sírvase 
proveer. 

  

Buenaventura, Valle del Cauca, septiembre 04 de 2023   
 

JUAN MANUEL VELA ARIAS  
Secretario (J.E.C.) 
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PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

CESIONARIO:   JHON JAIRO MARTINEZ ORDOÑEZ c.c. 16.858.355 
DEMANDADO:  CARLOS EFRAIN QUENGUAN SOLIMAN C.C. 16.483.405  

  RADICADO:      76-109-40-03-007-2005-00085-00 
 

  AUTO No. 1212  

  
A despacho el presente asunto por parte de la secretaría, se procede a resolver las siguientes 

solicitudes: 
 

Revisado el expediente, observa el Juzgado que, a pesar de haberse modificado la liquidación 
precedente -Pdf. 01, pág. 114, expediente electrónico-, en esta se incluyeron intereses moratorios 

fluctuantes referente a los capitales de $13.800 m/cte. y $69.000 m/cte, por conceptos de seguro 

de vida, empero, dichos intereses no se incluyeron en el mandamiento de pago por el primer valor y 
respecto al segundo valor se establecieron las temporalidades del 16-11-04 al 16-03-05 -Pdf. 01, 

pág. 27, expediente electrónico-, cifra que ya fue liquidada y aprobada mediante auto S/N del 17-
07-2006, por tal razón, las precitadas actuaciones resultan ser ilegales, toda vez que los pluricitados 

valores ya habían sido liquidadas, situación que conlleva la necesidad de realizar el control de 

legalidad de lo actuado de conformidad con el artículo 1321 del C.G.P. 
 

En atención a lo anterior y dando aplicación a lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia, 
frente a las providencias contrarias a las disposiciones legales, en donde refirió que “los autos ilegales 
no atan al juez”, obligatorio resulta en este asunto dejar sin efecto alguno toda actuación surtida con 

respecto al auto No. 693 del 21-10-2015 – Págs. 114 y 115 Pdf.01-. 
 

En consecuencia, a pesar de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante no fue objetada por la demandada, del estudio ejercido por esta agencia judicial, 

resulta necesario realiza la liquidación desde una fecha anterior a la indicada en el memorial aportado 
y, sumado a ello, se incluyeron nuevamente los valores objeto de control de legalidad. Tales 

imprecisiones impiden la aprobación de la liquidación del crédito presentada y, por consiguiente, tal 

como presupone el numeral tercero del artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá 
con su modificación. 

 
Ahora bien, en atención a la respuesta allegada por el Banco BBVA al oficio No. 550 del 10-07-

2023, en el cual solicita aclaración de los oficios de medidas librados en el presente asunto, toda vez 

que en ello se indicó de manera errada el número de identificación del demandado. Por tal razón, 
este operador judicial advierte que dicho error involuntario se cometió en la providencia que decretó 

las medidas cautelares, por lo que se procederá a la corrección del numeral 1° del auto No. 0959 del 
12-07-23, en lo respecta al número de identificación del demandado es 16.483.405 y no 16.489.500, 

como erradamente se indicó allí. 

Por último, en atención a la respuesta entregada por parte de la secretaria de Tránsito de Cali 

-Pdf. 21, expediente electrónico-, en la cual atiende el requerimiento realizado mediante auto No. 
742 del 04-08-22, informando que el proceso adelantado en la jurisdicción de cobro coactivo 

corresponde al expediente LO-018636, seguido por la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, 

                                                           
1 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. 
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Subgerente de Gestión de Cobranzas, se procederá a oficiales para que alleguen informen para este 
asunto, el estado actual del proceso de la referencia.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

  
          1.- Ejercer control de legalidad de que trata el art. 132 del Código general del Proceso, 

en el presente asunto, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 2.- DÉJESE SIN EFECTO alguno toda actuación surtida con respecto al auto No. 693 del 21-

10-2015 – Págs. 114 y 115 Pdf.01-, por las razones expuestas en este auto. 
 

 3.- MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por lo expuesto anteriormente, la cuale quedará de la siguiente manera: 

 
Pagaré No. 210026377 – Pólizas de Vida 
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4.- CORREGIR la parte resolutiva del auto No. 0959 del 12-07-2023, en su numeral “1” 
indicando que el número de identificación del demandado es C.C. 16.483.405, y no como 

erradamente se indicó allí C.C. 16.489.500. Líbrese por secretaria los oficios con las aclaraciones 

respectivas. 
 

5.- OFICIAR a la Gobernación del Valle del Cauca - Subgerente de Gestión de Cobranzas, para que 
allegue con destino a este proceso, informe el estado actual del proceso de jurisdicción de cobro 

coactivo corresponde al expediente LO-018636, seguido por esas dependencias en contra del señor 
CARLOS EFRAIN QUENGUAN SOLIMAN C.C. 16.483.405. 
 

 

      NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho), Y CÚMPLASE, 
         https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura  

     MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 

Firmado Por:

Mauricio  Burgos Marin

Juez
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